
 

 

 
 

 

MEMORÁNDUM D.S.C. N° 700/2020 

 
DE:  EMANUEL IBARRA SOTO 
  JEFE (S) DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO  
 
A:  SEGÚN DISTRIBUCIÓN 
 
MAT.: INFORMA PUBLICACIÓN DE INFORME DE FISCALIZACIÓN AMBIENTAL 
 
FECHA:  06 de noviembre de 2020 
 

 
El Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2013-1085-VII-RCA-IA (en adelante, “IFA”) está 

asociado a la unidad fiscalizable “PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE TALCA”, 
regulada por la Resolución de Calificación Ambiental N° 58, del 07 de marzo de 2003, de la 
Comisión Regional del Medio Ambiente, región del Maule, que calificó favorablemente el proyecto 
“Planta de Tratamiento de aguas servidas de Talca, comuna de Maule, provincia de Talca región 
del Maule” (en adelante, “RCA N° 58/2003”) . El titular de dicho proyecto es la Sociedad Nuevosur 
S.A. (en adelante, “la Empresa”). 

 

Mediante Resolución Exenta D.S.C. N° 464, de fecha 12 de marzo de 2020, se requirió de 

información a la Empresa con el objeto de verificar el estado actual del proyecto, asociado a las 

materias relevadas en el IFA. Para lo anterior, se solicitó:  

 

(i) Informar si la RCA N° 58/2003 se encuentra en fase de operación, indicando desde qué 

fecha se encuentra operando;  

 

(ii) Informar si existen proyectos asociados a la PTAS de Talca que consideren la 

modificación de la misma, indicando si se encuentran en evaluándose ambientalmente en el SEIA 

o si están próximos a evaluarse;  

 

(iii) Remitir registros mensuales que acrediten los volúmenes de residuos sólidos 

generados por la planta, en m3 y para los años 1014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y enero y 

febrero de 2020 (residuos de reja o compactados y de plata desarenadora; 

 

(iv) Informar si se han modificado instalaciones del sistema de aireación (aumento del N° 

de unidades de clarificación por ejemplo) remitiendo los antecedentes asociados a dicha 

modificación; 

 



 

 

 
 

 

(v) Informar el actual estado de la pantalla vegetal implementada en el perímetro de la 

planta, acompañando fotografías fechadas y georreferenciadas de la misma, y acompañar mapa 

y/o polígono en formato .shp o .kml representativo de la extensión de dicha pantalla; 

 

(vi) Informar las especies (sauces, álamos, acacias, aromos) que tiene plantadas en la 

pantalla vegetal alrededor de la PTAS, acompañando fotografías fechadas y georreferenciadas de 

la especie identificada; 

 

(vii) Remitir los monitoreos de ruido realizados en las viviendas identificadas en los puntos 

P1, P2 y Villa La Granja, para los años 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019; 

 

(viii) Señalar si se han ejecutado las ampliaciones al sistema de tratamiento biológico, 

establecidas en el punto 3.3.3.6.1 del ICE del proyecto: “Para el periodo posterior al 2013; se 

considera que la unidad de digestión aeróbica se transformará en una cuarta unidad de aireación 

debiéndose, por tanto, construir un sistema de digestión anaeróbico que reemplace al primer 

digestor aeróbico proyectado. Para entonces, se deberá agregarse, igualmente, un nuevo 

decantador e incorporarse la sedimentación primaria al proceso de tratamiento, con la 

construcción de dos estanques decantadores”. 

 

De esta forma, con fecha 30 de abril y 06 de agosto de 2020, la Empresa respondió el 

requerimiento realizado por esta Superintendencia dando cuenta de lo siguiente: 

 



 

 

 
 

 

Hallazgos relevados en el IFA Respuesta de la Empresa Medios de Verificación 
acompañados por la Empresa 

Conclusiones relativas al 
hallazgo 

Del examen de información realizado a la 
información presentada (Tabla 1 que 
contiene el volumen estimado de residuos 
sólidos generados por la planta para el 
período solicitado), se constata que para 
ambos tipos de residuos se superan los 
volúmenes establecidos en el 
Considerando 4.3.b) de la RCA 58/2003. 

En respuesta de fecha 30 de abril de 2020, la 
Empresa indica que la cantidad estimada de 
residuos sólidos extraídos para los años 
1014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y enero 
y febrero de 2020 corresponde a: 

 
Posteriormente, en respuesta de fecha 06 
de agosto de 2020, la Empresa indicó que: 
“Respecto de la unidad de medida de la 
cantidad estimada de residuos sólidos 
extraídos, podemos señalar que no 
contamos con la información en metros 
cúbicos, ya que no medimos la densidad de 
los residuos.” 

En respuesta de fecha 30 de abril y 
06 de agosto de 2020, la Empresa 
no acompaña antecedentes que 
respalden la información declarada. 

Considerando que la 
estimación de residuos 
sólidos a generar en la RCA 
N° 58/2003 es un 
antecedente descriptivo de 
la operación del proyecto y 
que, respecto de las cifras 
indicadas en la RCA N° 
58/2003, se indica que 
corresponden a valores 
estimativos, se estima que 
no se configura una 
infracción de competencia 
de esta SMA. 
Por otra parte, existen 
registros de que los residuos 
sólidos sí se han 
almacenado en 
contenedores, no 
constatándose efectos 
ambientales adversos 
producto de su acopio. 
Adicionalmente existen 
registros sobre el efectivo 
cumplimiento de con contar 
con vehículos autorizados 
para el transporte de 
residuos. 



 

 

 
 

 

Hallazgos relevados en el IFA Respuesta de la Empresa Medios de Verificación 
acompañados por la Empresa 

Conclusiones relativas al 
hallazgo 

Se constata la existencia de dos cámaras de 
distribución en operación al momento de la 
inspección ambiental, siendo que en el 
punto 3.3.3.5 del Informe Consolidado de 
Evaluación (ICE) del Estudio de Impacto 
Ambiental (EIA) del proyecto se menciona 
una cámara de distribución. 

No aplica. No aplica. La segunda cámara de 
distribución constatada está 
descrita en el plano de la 
página 14 del capítulo 2 del 
Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto 
aprobado por la RCA N° 
58/2003 (Unidad 10 en 
dicho plano). 
Por otra parte, la cámara de 
distribución de la exigencia 
(Punto 3.3.3.5 del ICE), 
corresponde a la Unidad 4 
de dicho plano. 
La segunda cámara de 
distribución forma parte de 
las obras aprobadas 
ambientalmente y no es 
posible la operación del 
proyecto sin contar con 
dicha unidad, ya que deriva 
las aguas residuales desde 
el tratamiento secundario a 
los clarificadores por lo que 
una obra esencial del 
tratamiento de aguas. 
En consecuencia, no se 
configura una infracción de 



 

 

 
 

 

Hallazgos relevados en el IFA Respuesta de la Empresa Medios de Verificación 
acompañados por la Empresa 

Conclusiones relativas al 
hallazgo 

competencia de esta SMA. 

Se constata el funcionamiento de 4 
clarificadores. Al respecto, de acuerdo a lo 
señalado por el Sr. Ricardo Herrera, Jefe de 
Proyecto, el cuarto clarificador fue 
instalado en el año 2011. 
 
A mayor abundamiento, mediante carta 
ingresada a la SMA con fecha 15-10-2012 el 
Sr. Alfonso Palma Inostroza en 
representación de Nuevosur S.A. señala 
que no se presentó el proyecto de 
ampliación de la planta al SEIA “ya que el 
cuarto clarificador estaba incluido en la DIA 
original”. 

En respuesta de fecha 30 de abril de 2020, la 
Empresa indica que: 
- Las Unidades de aireación (reactores) no se 
han modificado. En el año 2010 se construyó 
la cuarta unidad de sedimentación. 
- El año 2010 se puso en operación un 4° 
sedimentador. Posterior a esta obra no se 
han ejecutado proyectos relacionados a un 
aumento. 

No aplica. El Punto 3.3.3.6.1 del Anexo 
I del ICE, permite reconocer 
que, a contar del año 2013, 
se consideraba una nueva 
unidad de aireación (se 
indica que el estanque de 
digestión aeróbica se 
acondicionara para los 
efectos) y adicionalmente se 
debe construir un nuevo 
decantador (clarificador). 
El 4° clarificador esta 
descrito como una obra 
futura, en el plano de la 
página 14 del capítulo 2 del 
EIA (Unidad 29 en dicho 
plano – Clarificador 
secundario N° 4 (Futuro)). 
Dicho clarificador se ubica 
aledaño a los tres 
clarificadores aprobados 
(Unidades 11, 12 y 13 del 
plano citado). 
Para este caso, no es 
evidente que la 
incorporación de los 
antecedentes del 4° 



 

 

 
 

 

Hallazgos relevados en el IFA Respuesta de la Empresa Medios de Verificación 
acompañados por la Empresa 

Conclusiones relativas al 
hallazgo 

clarificador, sean prueba 
suficiente de que la RCA N° 
58/2003 consideraba su 
ejecución al amparo del 
proyecto original. Esto ya 
que el 4° clarificador forma 
parte de las obras 
proyectadas a contar del 
año 2013, y dichas obras de 
ampliación expresamente 
se indican que no forman 
parte de la evaluación y que 
serán materia de una nueva 
presentación.  
En este punto cabe tener 
presente que en la 
evaluación ambiental el 4° 
clarificador se justifica por la 
construcción de una nueva 
unidad de aireación, no 
obstante, la Empresa indica 
que no se ha ampliado 
dicho sistema. 
En consecuencia, al tratarse 
de un tema operacional, el 
presente hallazgo no 
tendría la capacidad de 
generar un impacto 



 

 

 
 

 

Hallazgos relevados en el IFA Respuesta de la Empresa Medios de Verificación 
acompañados por la Empresa 

Conclusiones relativas al 
hallazgo 

ambiental. 

Del examen de información a la 
documentación presentada por el titular, 
es posible constatar que de la totalidad de 
registros (49) en 29 de ellos el porcentaje 
de humedad de los lodos a la salida del 
filtro de banda supera el 82%, por lo que 
excede el porcentaje de concentración de 
sólidos establecido en el punto 3.3.3.7 del 
ICE del proyecto (18%). 

No aplica. No aplica. Considerando que el 
hallazgo dice relación con 
que de la totalidad de 
registros (49), en 29 de ellos 
el porcentaje de humedad 
de los lodos a la salida del 
filtro de banda supera el 
82%, por lo que excede el 
porcentaje de 
concentración de sólidos 
establecido en el punto 
3.3.3.7 del ICE del proyecto 
(18%). En este punto, cabe 
considerar que el hallazgo 
se configura en base al 
incumplimiento de un 
porcentaje de lodos, a la 
salida del filtro de bandas, 
no obstante, este no es el 
requisito final que debe 
cumplir la disposición de 
lodos, sino que existen 
otros mecanismos de 
control establecidos en la 
RCA N° 58/2003 que sí se 
cumplen. 
Finalmente, se debe tener 



 

 

 
 

 

Hallazgos relevados en el IFA Respuesta de la Empresa Medios de Verificación 
acompañados por la Empresa 

Conclusiones relativas al 
hallazgo 

presente que la calidad de 
lodos es una materia que 
forma parte de las 
competencias de la SISS. 
En consecuencia, no se 
configura una infracción de 
competencia de esta SMA. 

En el sector sureste de la planta, en una 
longitud de 8.10 m se aprecian tres líneas 
de plantación de árboles, los cuales se 
encuentran secos. Debido a lo anterior, las 
tres líneas no aportan en la densificación 
de la pantalla natural existente. 
Adicionalmente, no aportarían en el 
aislamiento de la planta. 

En respuesta de fecha 30 de abril de 2020, la 
Empresa indicó que: 
- Se acompaña una fotografía con la vista 
Satelital de la PTAS en la cual se grafica el 
perímetro de cortina vegetal implementado. 
- Se detallan imágenes de las especies de 
árboles presentes en la cortina vegetal de la 
PTAS de Talca. 

Con fecha 30 de abril de 2020 la 
Empresa acompañó los siguientes 
antecedentes: 
- Fotografías de la cortina vegetal 
existente en la PTAS de Talca 
tomadas el 31/03/2020. 
- Fotografías de las especies 
vegetales que componen la cortina 
vegetal. 
- Monitoreos de ruido realizados en 
las viviendas identificadas en los 
puntos P1, P2 y Villa La Granja para 
los años 2014, 2015, 2016, 2017, 
2018 y 2019. 

De los antecedentes 
remitidos por la Empresa es 
posible verificar que la 
pantalla natural existente 
en la PTAS tiene plantadas 
especies de árboles que 
cumplen un rol de 
aislamiento de la PTAS. En 
relación a lo anterior, y 
sobre la eventual 
generación de ruido, la 
Empresa demuestra la 
conformidad con los niveles 
máximos permisibles de 
acuerdo a lo referido en el 
D.S. Nº 38/2011 del MMA. 
Finalmente, cabe hacer 
presente que no existen 
antecedentes que den 
cuenta de la presencia de 
olores que puedan ser 



 

 

 
 

 

Hallazgos relevados en el IFA Respuesta de la Empresa Medios de Verificación 
acompañados por la Empresa 

Conclusiones relativas al 
hallazgo 

generados por la PTAS por 
lo que la pantalla arbórea 
estaría cumpliendo 
efectivamente su rol 
mitigatorio. 
En consecuencia, no se 
configura una infracción de 
competencia de esta SMA. 

 



 

 

 
 

 

En suma, de la revisión de la información remitida por la Empresa es posible sostener que, 

por una parte, un número importante de hallazgos materia del IFA no tienen mérito suficiente 

para estimarse como infracciones a la RCA N° 58/2003 y, por otra parte, el resto de los hallazgos 

son menores y no tienen la capacidad para generar un impacto ambiental. Por lo tanto, se estima 

que no tienen mérito suficiente para el inicio de un procedimiento sancionatorio.  

 

Se adjunta al presente memorándum la Resolución Exenta D.S.C. N° 464/2020 y la 

información remitida por la Empresa, para su publicación en conjunto con el IFA. 

 
 
 
 
 

Emanuel Ibarra Soto 
Jefe de la División de Sanción y Cumplimiento (S) 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 
 

MCS 
 
Distribución: 
- División de Fiscalización / Oficina regional del Maule 
- Fiscalía 
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